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al Senado británico. Pero estas inconsecuencias yesos
anacronismos han sido ya comprendidos por el pueblo
inglés y no tardarán en desaparecer bajo el peso for-
midable de una opinión ya formada que, en meetings
de medio millón de almas, protesta. contra la subsisten-
cia, en la Gran Nación moderna, de Asambleas de la
Edad Media.

R~FORM1\S)UDICIRLES
Informe

Mz'nisterio Público. -Fiscaf{a del Juzgado 29 Superior.
-Medellín, 1918, Febrero.

Sr, Fiscal del H. Tribunal Superior:

Cumplo con el deber que marca el numeral 3 del
artículo 230 de la ley 4 de 1913.

En el año próximo pasado se celebraron las SI-

guien tes audiencias:
Jurados de Calificación............... 45
Jurados de Acusación... . . . . . . . . . . . . . 15

, '-, Total. . . . . . . . .. 60
El suscrito entró a servir la Fiscalía el3 de Julio

de I9 17; y de esta fecha al 19 de Diciern bre último des-
pachó 335 negocios del Juzgado 29 Superior; dio con-
cepto sobre 5 solicitudes de excarcelación del Juzgado
29 del Circuito en lo Criminal; cumplió con el deber de
presentar actas de acusación en las audiencias de Cali-
ficación; dirigió varios oficios a los em pleados inferio-
res, e intervino directamente en serias investigaciones

- con Funcionarios de instrucción de esta ciudad.
En cuadro separado presento el detalle de las au-

diencias, con la especificación de los delitos que se
Juzgaron.

En lo atañaderoa reformas que convenga intro-
ducir, anotaré algunas, no sin antes lamentar lo lOfruc-
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oso de esta labor. ya que los legisladores no se preo-
an siquiera medianamente de dotar al país de leyes

nas, científicas, modernas, sino que, v. gr., en el
o punitivo rigen las mismas disposiciones sancio-

das a principios de la éra independiente, y -re produ-
l1as por el legislador en el actual Código Penal pro-
úlgado en I890.

Creo que sólo debe reformarse el Código en aque-
()S puntos deficientes en supremo grado. Es fuente de
i.eligros crecidos el desarrollo del espíritu meramente
formador en el Poder Legislativo, Muchas reformas
mala obra la precipitan a la perfecta inutilidad y a la
ás tangible oscuridad, como ha sucedido en nuestra

'da forense con el Código Judicial, Repetidas ocasio-
s se ha pedido desde la prensa y aun desde las cu-
les de representantes conspicuos del pueblo, al legis-
dar colombiano la buena sindéresis que acompañó al
lemán en la expedición del ,Código Civil del 1mperio,
egurando los peticionarios que si nuestra entidad le-

islativa procediera en la forma expresada «nuestra
atria daría un peso avanz adisimo, pero más que avan-
ado firme en la vía del progreso, y se dotaría a la ad-
'inistración de justicia de la solidez y seriedad que

errranda la instituciqn llamada a garantizar los dere-
os del ciudadano de un país libre, y a velar por la in-
gridad de los fueros sociales». (I) P

Digna del aplauso inteligente de los que han usa-
10 sus energías para llevar a fin el deseo expresado

,el párrafo inmediatamente anterior, es la obra del
risconsulto Dr. José Vicente Concha, que como pro-
cto de Código Penal presentó a la consideración de
Cámaras Legislativas reunidas en el año de I912.

.~ta obra, de acuerdo con nuestro pensamiento ya ma·
~estado, señaló una tentativa de prosperidad. apre-
ada e inolvidable, y a pesar del poco cariño con que

acogida por los legisladores, mereció aceptaciones
distinguidos jurisconsultos. Es de lamentar que sea

le? conocido este Proyecto de Código, que de lo con-
no ya se habría levantado el fervoroso clamor de los

nsatos para pedir su aprobación, salvo algunas nece-. '

(1) Véase Estudios de Derecho número 2., Proyecto de Có-
'o Penal. Dr. Rafael H. Duque.
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sarias supresiones y adicionando otras disposiciones
que olvidó el eminente hombre de leyes.

Para no ser injusto recuerdo que el Proyecto de
Código Penaldel Dr. Concha no ha sido rechazado de
plano, y que con las modificaciones que ha juicio de la
Sala de Negocios Generales del Consej o de Estado de-
ben introducirse, recibió la aprobación en primer deba-
te el día trece de Agosto del año próximo pasado en la
Cámara de Senadores; pero no alcanzó los honores de
la completa aprobación. Quiera la fortuna que el con-
greso de este año se ocupe del, hasta ahora inexitado
~royecto, y ~e ?é su aprobación, previas algunas adi-
cienes y supresiones. •

La institución democrática del Jurado merece es-
peciales reformas. Tal como está hoy implantada no

\ es la J usticia-o puede no serlo=-fruto de la inteligen-
cia en relación con el fuero interno, sino de la terquedad.
La unanimidad no debe exigirse: es anticientífica, in-
moral, poco lógica. Aumentando el número de jueces
de hecho--cinco, por ejemplo, en lugar de tres-podría
juzgarse con mayoría de votos, y hacer de la unanimi-
dad, si llegare a existir, una cirpunstaucia agravante
que serviría para la calificación del delito. Hoy por hoy
puede decirse, Sr. Fiscal, que es buena en teoría la ins-

. titucióri del Jurado, y que en la práctica merece comen-
/' tarios dolorosos. "-

Es desconsolador para el que interviene en los de-
bates judiciales, únicamente con el objetó de hacer, im-
partir justicia, confiar los intereses de la sociedad a in-
dividuos que por desidia o por ignorancia dan vere?i~-
tos que claman por las injusticias notorias. El fa~tldIO
con que los Jueces de hecho concurren a las audiencias,
la prisa que gastan,el mal deseo que los acompaña. la
ausencia de civisrno.jla ignorancia, el espíritu burlón,
las antipatías personales y de gremio, el afán de defen-
der sus intereses contra todos los que sean sindicados
de haber cometido determinada clase de crímenes, la
sim patía al Defensor, D al Juez, o al Fiscal, todo esto
tuerce el ánimo justiciero que debe acompañar, a los
Jurados, burlando así las aspiraciones de la SOCIedad.

M ucha culpa corresponde a los Tribunales Supe-
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res en este decaimiento de la institución democráti-
Es necesario de toda necesidad preocupar el ánimo

'desianar las personas que han de servir' como Jura-
s. P~cas supresiones se hacen en las listas anuales
va siendo, en la práctica, vitalicío el cargo.

Condorcet en «La Vida de Turgot», citado por
, Ransson en su libro «La Reforma de la Magistra-
ras, dice: «Las leyes injustas emanadas de un solo

:ombre parecen tales a los ojos de la-multitud, mien-
as que las injusticias del pueblo no son injusticias
ás que a '105 ojos de los sabios, ... Es preciso que el

ribunal que juzga sea formado por hombres ilustra-
s, escogidos en las clases que no participan de los
ejuicios populares, a fin de que ni la naturaleza del
ímen. ni la impresión que produce sobre los espíri-
S, les expongan a' condenar a un inocente. Que el
ribuna1 no esté encargado más que de esta sola fun-
én: que no esté formado de mi.em bros perpetuos, a

de que los intereses de su compañía o el espíritu
~ cuerpo no puedan extraviarle en sus juicios. El in-

és que tienen todos los individuos en que ningún'
Imen quede impune, hace estas dos condiciones ne-

esarias: y es preciso evitar igualmente, o la ignorancia,
los prejuicios de Jurados llamados al azar a tan irn-

ortantes funciones" .. »
Cuenta V" E. Pepín en su obra «El Arte de J uz-

r)), que un joven abogado francés' explicaba a un
lega su fracaso en un proceso quel la víspera había
clarado imperdible, con las siguientes palabras: ¡Qué
íeres, yo litigaba un asunto de nulidad relativa de-
te de tres nulidades absolutas .. ,»

El distinguido jurisconsulto antioqueño O'r. J. J.
ernández presentó a la consideración de las Cám a.
.8 Legislativas en sus reuniones del año próximo pa-
do, en Proyecto dé Ley sohre reforma a la institu-
n d~ que nos ocupamos. Este Proyecto de Ley no
reCló la aprobación del Cuerpo Legislativo, quizás
el peligro que representaba, toda vez que a más de

I:l'_-Casiimposible su establecimiento ea la actual situa-
n económica, venía apalidecer la idea amplia y vi-
rosa que cimienta la justicia por medio de los Jura-
~•. creando, un cuerpo muy asimilable a los' Jueces de.
recho, y que sería, sin duda, asiento de. políticos
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burócratas, y de ignorantes maestros de la intriga.
No dejo de llamar la atención hacia algunas refor-

mas al Jurado de Acusación, y que merecieron que la
Academia Colombiana de Jurisprudencia las recomen-
dara (1). Acontece en ocasiones que se convocan Jura-
dos de Acusación a quienes se proponen cuestiones de
puro derecho, lo que es fuente propicia a iniquidades,
ya que este auto no se notifica al reo, quien, por tanto,
no puede apelar de él, no obstante perjudicarlo de ma-
nera directa. Debía establecerse que en ningún caso se
pachá convocar Jurado de Acusación sino cuando se
haya comprobado abastadamente en el sumario que se
ha cometido un delito, y los cargos que de aquél resul-
tan contra el sindicado no pueden fundamentar un en-
juiciamiento directo, ni despreciarse para sobreseer.
Este auto se debe notificar al reo quien puede apelar,
apelación que debe concederse en el efecto devolutivo,
pudiendo el Tribunal confirrnarlo o revocarlo, enjui-
ciando.o suspendiendo la secuela del sumario por me-
dio del sobreseimiento.

"

Desde las páginas editoriales de un periódico lo-
cal se ha llamado la atención a la corruptela que se va
haciendo general, y que consiste en los jueces sin juz-
gado, que despachan- negocios por recomendación del
amigo encargado de su estudio a virtud del nom bra-

_ miento. Y esto es verdad, Sr. Fiscal, y contra este
acontecimiento, penosamente repetido, debemos em-
plear nuestras fuerzas. Y es porque no se tiene mucho
cuidado al elegir Jueces de hacer la designación en per-
sonas idáneas.. no en aquellos que puedan obtener la
<Credencial por medio de declaraciones de amigos. .

En los tiempos actuales se ha ventilado la neces~-
dad de fundar una escuela en que los alumnos se Íl:s-
truyan en el arte de juzgar. El Presidente de Francia,
Raymond Poincaré dice: «Muchos piensan, es CIerto,
que el arte de juzgar no requiere ninguna iniciación.
Algunos conocimientos jurídicos, buen sentido y tacto,
es bastante a su juicio para ejercer convenientemente

(1) Revista de la Academia de jurisprudencia número
49, páginas 104 y 112.
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1 más temible poder otorgado a ciudadanos en nom-
bre de la soberanía nacional y como nadie cree care-
cer de tacto; como el sentido común es, si nó la cuali-
'dad más extendida, por lo menos la que todo el mun-

.0 se concede sin dificultad alguna; como, en fin, es
raro que nos declaremos totalmente ignorantes en las'
eves, siempre encontramos en un país' hombres que

distraen sus ocios en juzgar .... ». Thouret exclamaba:
No hay poder que. obre más habitualmente sobre los
tonciudadanos que el poder judicial. Sobre la elec-
ción de los depositarios de este Poder es sobre losque la N ación tiene mayor interés de vigilar.

Para los jueces de Alemania se pide cultura enci-
rtlopédica y educación profesional especial.

Aun cuando sóbre, no debe' guardarse, reserva' en
segurar que un poder tan -irnportante debe obrar
iempre con eficiencia; debe mostrarse magnífico a 10$

'ojos de las sociedades; debe soportar el más sutil aná-
sis; debe ser quintaesenciado en su .purez a. Contra la,
onradez del Poder Judicial Antioqueño nadie ha lan-
ado la primera piedr.a; no así en lo que respecta a la
ornpetencia, aun cuando los cargos hechos tienen la
elatividad que por naturaleza acompaña a dichos de
sa clase. ~ \

Es indispensable, por consiguiente, que los encar-
ados de la Administración de Justicia llenen por sí las
nciones que las leyes indican. Los miem bros de la

ocíedad confían la guarda de sus intereses a los indi-
. Iuos que ejercen, por derecho, losjempleos: no a los

igos de éstos.

#

Los que trasegamos a diario en la investigación
é Ios delitos sabemos que en los colaboradores infe-

res tenemos obstáculos bien determinados para la
ción justiciera. . .Ó:

El servicio de medicina legal de este Departamen-
deja mucho qué desear. A mí me ha sucedido hacer
r a los médicos legista s a una audiencia con el fin

qu~ sostengan ante los Jurados un concepto pericial
.~dIeron, y a pesar de la citación no comparecieron.
~sto es lo de menos. Bien conoce Ud., Sr. Fiscal,
~chos casos similares al que cito, y que', en verdad,.
damentan el co,?cepto que he lanzado.
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Réstame, Sr. Fiscal, consagrar en este informe
mis sentimientos de admiración al Dr. David Gómez
R., Juez 29 Superior-de este Distrito Judicial, en cuyo
Juzgado colaboro como Agente del Ministerio Público.
La imparcialidad y competencia del Dr. Gómez R. ha-
ce tiempo adquirieron en Antíoquia la autoridad de la
cosa juzgada.

Dejo terminada la labor que me impuse al dar es-
te informe. Le aseguro, Sr. Fiscal, que me han serví-
do de norma, en este corno en todos mis actos públi-
cos, el más verdadero afán por el mejoramiento de
nuestras instituciones, y la más desinteresada ansie-
dad de cumplir bien y fielmente los deberes de mi

•• cargo.
Sr. Fiscal.

JosÉ MANwELMoRA V.
\ .

VRRIR•
\

NUEVOS .DIGNATARIOS. En la sesión en que
el Centro Jurídico hizo la última elección de Dignata-
rios, resultaron electos los Sres. siguientes:

Presidente, D.-Romualdo Gallego; Vicepresiden-
te, D. Horacio Franco P.; Secretario, D. Miguel Ca-
lle Machado; Tesorero, D. Manuel Franco; Director
de ESTUDIOSDE DERECHO, D. José de J, Gómez R. y
Redactor, D. José R. Vásquez.-

TRIUNFO. En el Concurso abierto por la Es-
cuela, de Derecho de la Universidad de Antioquia' en el
año próximo pasado fueron laureados los Sres. Ro·
mualdo Gallego, quien llevó el primero y el segundo
premio, y Aníbal Cuartas V., el tercero. En la entre-
ga presente se publican los tres trabajos, cuya lectura
recomendamos.

EL DR. GONZALO RESTREPO J., antiguo
socio del Centro, ha sido nom bradomiem bro de la J un-
ta de Obras Públicas Municipales.

DR. ALEJANDRO BOTERO URIBE
RECTOR DE LA FACULTAD DE DERECHO

Ninglín título me enettece tánto como éste
con que hoy decorá.ismi oeiee, por vuestro lla-
ma.miento espontáneo, principa"¡ motivo que me
obliya a aceptarlo.

(o». Botero. U.)

Al tratarse de independizar la Facultad, los Profesores de De-
recho, el «Centro Jurtdlco», la Prensa y la opinión pública. desígna-
ron al Dr. Alejandro Botero U., por unánime aclamación. para el alto
Puesto que hoy ocupa.

Dignísimo de tal aclamación. .
La virtud, la ciencia y el cáracter dan a su figura la talla del

varón clásico.
, .E!"la Cátedra, en la Tribuna, en el Parlamento, en el Foro, en la vi-
daclvll: portodos los campos de lucha ha pasadocon prestigio glorioso.
r I Es un apóstol del Derecho. Su obra merítisima es dechado pa-
a as generaciones presentes y por venir.

A su cargo está la formación de los varones de la justicia.
«Estudios de Derecho» lo saluda con admiración y respeto.


